LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo, así también es su deber turnar la solicitud de información a todas las áreas dentro de su estructura orgánica que pudieran contar con lo solicitado, a fin de dar cabal cumplimiento al derecho humano constitucionalmente reconocido.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideré susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.  Porque ya que el documento se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explicara qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que este tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 03293/INFOEM/IP/RR/2018 y 03391/INFOEM/IP/RR/2018 promovidos por -----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría de la Contraloría, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc529178504]ANTECEDENTES
1. Los días quince (15) y veintidós (22) de agosto de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE, presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información públicas, registradas con los números 00114/SECOGEM/IP/2018 y 00137/SECOGEM/IP/2018; mediante las cuales solicitó:

Solicitud 00114/SECOGEM/IP/2018: “se solicita al contralor interno de SSP y Finanzas todos los documentos que recibió y entrego sobre las patrullas y equipos que entrego el gobernador hoy como patrullas , que incluya la revision de bases que realizaron Y a la contraloria del estado / porque el secretario particular que tenia conocimiento que hubo y habría actos de corrupción en la compra y renta de patrullas, este fue omiso en tomar medidas preventivas al respecto, ya que las patrullas que entrego el gobernador hoy se hizo con bases direccionadas y con sobre precios / aunado se le solicita al representante de la contraloria en las juntas de aclaraciones y propuestas técnicas económicas de estas patrullas, como fue omiso en hacer algo al respecto, al percatarse de que un proveedor protesto en esta., por el direccionamiento de las bases y fue retirado con la fuerza pública. por lo que se solicita el acta e informe de esto., asi como los documentos, su nombre y cargo”

· Al tiempo que adjunto el archivo denominado Archivo1534308889723.pdf, cuyo contenido corresponde a una nota periodística, referente a la entrega de patrullas.

Solicitud 00137/SECOGEM/IP/2018: “la la compra renta de patrullas y otros bienes que entrego el nuevo gobernador se solicita el expediente de la contraloria interna de ssp y finanzas de la revision de bases y documentos que recibió y contesto al respecto”

· Señaló como modalidad de entrega de la información para ambas solicitudes: A través del “SAIMEX”. 

2. Los días cinco (05) y once (11) de septiembre del año en curso, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, respuestas que versaron en la entrega de los siguientes archivos:

Solicitud 00114/SECOGEM/IP/2018:
· OFICIO DE RESPUESTA SPH 1.PDF: Que contiene diversos oficios remitidos por el Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Finanzas, en su carácter de servidor público habilitado. Entre los que destaca el identificado con el número 203030000-1082/2018, en el que a groso modo informa lo siguiente:
[image: ]

· OFICIO DE RESPUESTA.PDF: En cuyo contenido se observa un escrito dirigido al particular y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual le informa la respuesta otorgada a su solicitud de información.

· OFICIO DE RESPUESTA SPH 2.PDF: Cuyo contenido corresponde al oficio número 232020000/OIC/2661/2018, signado por el Titular del Órgano Interno de Control, en su carácter de servidor público habilitado, mediante el cual informa a groso modo lo siguiente:
[image: ]

Solicitud 00137/SECOGEM/IP/2018:
· OFICIO DE RESPUESTA SPH 1.PDF: Que corresponde al oficio número 203030000-1138/2018, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, y signado por Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Finanzas, mediante el cual a groso modo informa lo siguiente:
[image: ]
· OFICIO DE RESPUESTA SPH 2.PDF: Cuyo contenido corresponde al oficio número 232020000/OIC/2929/2018, en la que a groso modo informa lo siguiente:
[image: ]

· OFICIO DE RESPUESTA.PDF: En cuyo contenido se observa un escrito dirigido al particular y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual le informa la respuesta otorgada a su solicitud de información.

3. Los días trece (13) y seis (06) de los corrientes, se interpuso por parte del hoy RECURRENTE, los recursos de revisión de mérito; impugnaciones en las que el particular refirió lo siguiente:

[bookmark: _Toc528264996][bookmark: _Toc528265032][bookmark: _Toc528265080][bookmark: _Toc529178505][bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292]03391/INFOEM/IP/RR/2018
[bookmark: _Toc491971186][bookmark: _Toc495043348][bookmark: _Toc495490222][bookmark: _Toc495490292][bookmark: _Toc503989305][bookmark: _Toc503989327][bookmark: _Toc504070934][bookmark: _Toc507607100][bookmark: _Toc513637193][bookmark: _Toc516130537][bookmark: _Toc516130565][bookmark: _Toc516130788][bookmark: _Toc516151841][bookmark: _Toc525643748][bookmark: _Toc525643792][bookmark: _Toc528264997][bookmark: _Toc528265033][bookmark: _Toc528265081][bookmark: _Toc529178506]a) Acto impugnado: “en esta licitación se gastaron 2000 millones de pesos en rentar unos 1700 vehículos y como ejemplos se rentaron 126 patrullas chargers en 2.3 millones de pesos se rento cada uno o un vehículo jeep blindado que vale en la agencia 1.7 millones se rento en 5 millones y esta renta consolidada incluyo autos para la contraloría del estado entre otras dependencias , ahora bien la Contraloría General y las internas de SSP y Finanzas forzosamente revisaron las bases y el expediente e inclusive hay un testigo social que reviso y el expediente completo y por ende la contraloría general y las internas cuentan con todo el expediente de esta licitación completo, así como con la revisión las bases de esta multimillonaria licitación y opera el recurso para que entreguen todo lo solicitado / expediente completo y revisión de bases , Nota / en la contraloría de SSP se genero la revisión de bases y de los requerimientos técnicos de las 439 patrullas del área usuaria y tampoco los entrega la contraloría general y en su respuesta solo entrega avisos de invitaciones y reconoce que si tiene la información de la licitación requerida” (Sic); 

b) [bookmark: _Toc461555887][bookmark: _Toc465264614][bookmark: _Toc465264859][bookmark: _Toc465266510][bookmark: _Toc466302242][bookmark: _Toc466371850][bookmark: _Toc466371909][bookmark: _Toc466377639][bookmark: _Toc475619391][bookmark: _Toc476048183][bookmark: _Toc476071562][bookmark: _Toc491370293][bookmark: _Toc491971187][bookmark: _Toc495043349][bookmark: _Toc495490223][bookmark: _Toc495490293][bookmark: _Toc503989306][bookmark: _Toc503989328][bookmark: _Toc504070935][bookmark: _Toc507607101][bookmark: _Toc513637194][bookmark: _Toc516130538][bookmark: _Toc516130566][bookmark: _Toc516130789][bookmark: _Toc516151842][bookmark: _Toc525643749][bookmark: _Toc525643793][bookmark: _Toc528264998][bookmark: _Toc528265034][bookmark: _Toc528265082][bookmark: _Toc529178507][bookmark: _Toc461555888][bookmark: _Toc465264615][bookmark: _Toc465264860][bookmark: _Toc465266511][bookmark: _Toc466302243][bookmark: _Toc466371851][bookmark: _Toc466371910][bookmark: _Toc466377640]Razones o Motivos de inconformidad: “no entrega los expedientes completos que además como ya es un acto administrativo que causo estado deberá de entregarlo y mas aun que cita hasta los contratos de cada marca y de los que se entrego a cada dependencia por 2000 millones de pesos " (Sic)

03293/INFOEM/IP/RR/2018
[bookmark: _Toc528264999][bookmark: _Toc528265035][bookmark: _Toc528265083][bookmark: _Toc529178508]a) Acto impugnado: “rentaron 450 patrullas en 2000 millones de pesos y NO ENTREGA la revision de las bases e información técnica del area usuaria que debió de realizar los contralores de SSP y Finanzas / No entrega respuesta directa del particular del contralor donde se le previno y alerto lo que sucedido en la administración pasada y otra vez en esta / las contralorías citadas reconocen que participaron pero no entregan los documentos que citan y peor aun no entregan el documento donde un proveedor fue sacado por la fuerza pública por denunciar el direccionamiento de las bases a marcas de autos, equipo policial radio y casado hasta en el capital de las empresas Y no entrega todo lo solicitado por esta via .” (Sic); 

b) [bookmark: _Toc528265000][bookmark: _Toc528265036][bookmark: _Toc528265084][bookmark: _Toc529178509]Razones o Motivos de inconformidad: “veremos si el nuevo gobernador cumple su palabra o el nuevo poder legislativo con morena resultan mas de lo mismo o actuaran a lugar Y el colmo el df rentaron 1000 patrullas a mitad de precio que ahora en el EDO / no esta en los portales de ssp y finanzas toda la información que por ley debiese de estar sobre este caso y otros por lo que también solicito la entrega de esta, por esa via" (Sic)

· Al tiempo que adjunta tres archivos electrónicos a saber:
2000 millones pat edo .pdf: Que corresponde a una tabla de la que se observan diversos rubros de la convocatoria 015-2018, respecto la adquisición de bienes o contratación de servicios.

Slim-Mondragón- La sociedad perfecta | Reporte Indigo.pdf: Que corresponde a una nota periodística.

Charger bases direcionadas .pdf: Que contiene una tabla con especificaciones técnicas y tecnológicas de, al parecer, patrullas.

4. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésimo Cuarta Sesión Ordinaria de fecha diecinueve (19) de septiembre dos mil dieciocho, se ordenó la acumulación de los recursos de revisión 03293/INFOEM/IP/RR/2018  asignado a esta Ponencia resolutora y el 03391/INFOEM/IP/RR/2018, del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
5. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas doce (12) y dieciocho (18) de septiembre del año en curso, y puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El SUJETO OBLIGADO los días dieciocho (18) y veinticinco (25) de septiembre del año que transcurre, rindió los informes justificados respectivos dentro de ambos recursos de revisión; los cuales no fueron puestos a la vista del recurrente por no modificar la respuesta originalmente otorgada, por lo que se abstuvo de ponerse a la vista del particular; no obstante le serán remitidas al hoy recurrente al momento de la notificación del presente proveído. Por su parte el particular fue omiso en manifestar lo que a su derecho conviniera y asistiera. 

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción de los recursos de revisión mediante acuerdos de fecha dieciséis (16) de octubre del año en curso, por lo que ordenó turnar los expedientes a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc529178510]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859]
[bookmark: _Toc529178511]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc529178512]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas a las solicitudes de información los días cinco (05) y once (11) de septiembre del año en curso respectivamente, de tal forma que los plazos para interponer los recursos transcurrieron de los días seis (06) y doce (12) de septiembre, al veintiséis (26) de septiembre y dos (02) de octubre del año en curso, respectivamente. En consecuencia, el hoy recurrente presentó sus inconformidades los días seis (06) y trece (13) septiembre del año que transcurre; es decir dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

11. Por otro lado, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc529178513]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), seguidamente el impetrante con motivo de las contestaciones esgrimidas por parte del SUJETO OBLIGADO se pronunció a groso modo en los términos siguientes: "... no entrega los expedientes completos..."; atento a lo anterior y con base en las constancias que obran en los expedientes electrónicos de referencia, se advierte que el particular pretende actualizar las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la fracción de referencia determina la entrega de la información incompleta, aspecto del cual se duele el hoy recurrente. De modo tal que el estudio versara sobre esa tesitura a efecto de comprobar si se actualiza la causal de procedencia en comento.

[bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc529178514][bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893]CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

13. Precisado lo anterior y derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Es menester precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

15. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

16. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

17. Ahora bien, efecto de una mayor claridad de la información que se solicita y de un mejor proveer en el presente estudio, se tiene a bien desagregar la información de la siguiente manera:

a) Expediente de la revisión de bases por parte de la Contraloría Interna de la Secretaría de Seguridad Publica y de la Secretaría de Finanzas; así como los documentos que recibieron y contestaron, con respecto a la compra-renta de patrullas y otros bienes que entrego el nuevo Gobernador;
b) Se solicita a la Contraloría Interna de la Secretaría de Seguridad Publica y de la Secretaría de Finanzas, todos los documentos que recibió y entrego sobre las patrullas y equipos que entrego el Gobernador, que incluya la revisión de bases que realizaron;

c) De la Contraloría del Estado solicito: ¿Por qué el Secretario Particular que tenía conocimiento que hubo y habría actos de corrupción en la compra y renta de patrullas, fue omiso en tomar medidas preventivas al respecto, ya que las patrullas que entrego el Gobernador, se hizo con bases direccionadas y sobre precios?; y,

d) Se le solicita al representante de la contraloría en las juntas de aclaraciones y propuestas técnicas económicas de estas patrullas; ¿Por qué fue omiso en hacer algo al respecto, al percatarse de que un proveedor protesto, por el direccionamiento de las bases y fue retirado con la fuerza pública? Al respecto, también solicito el acta donde se informa el suceso, así como los documentos, su nombre y cargo.

18. Luego entonces, atendiendo al orden de prelación establecido, devienen las solicitudes identificadas con los incisos a) y b), las cuales guardan identidad entre sí, por lo que serán analizadas de manera conjunta. En ese contexto, dichas solicitudes se observa, están dirigidas a dos unidades administrativas y servidores públicos específicos, siendo ellas la Contraloría Interna de la Secretaría de Seguridad Pública y de la Secretaría de Finanzas. Dado que los órganos internos de control de las dependencias y organismos auxiliares o, en su caso, el servidor público que realice las funciones de control y evaluación, son coordinados y dependen directa y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría. Asimismo, observarán las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones aplicables, así como los programas de trabajo de la Secretaría de la Contraloría, de conformidad con el artículo 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría.

19. En ese contexto, el Titular del Órgano de Control Interno de la Secretaría de Finanzas se pronunció en el sentido siguiente: "...después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos con que cuenta, no se localizó expediente, documento y/o contestación, relacionado con la revisión de  bases que alude el solicitante."

20. Por su parte el Titular del Órgano de Control Interno de la Secretaría de Seguridad Pública se pronunció en el sentido siguiente: "Sobre el particular, es importante señalar que este Órgano Interno de Control, lleva a cabo las obligaciones previstas en el artículo 30 del Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría, publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha 07 de septiembre de 2017, sin que de ellas derive la obligación de llevar a cabo los procedimientos adquisitivos, informando que el suscrito, de ninguna manera podría estar en aptitud de proporcionar la documentación que se solicita, toda vez que, con independencia de que este Órgano Interno de Control no tuvo participación alguna en la tramitación de la Licitación y Contratación de los Bienes y Servicios de que se trata..."
21. Contexto que el SUJETO OBLIGADO, refrenda durante la rendición de su informe justificado, refiriendo que los documentos solicitados podrían estar en posesión de otro sujeto obligado, de conformidad con el apartado 203420000 del Manual General de Organización de la Secretarla de Finanzas, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno" el 5 de julio del año 201 7, correspondiente a la Dirección General de Recursos Materiales, quien cuenta con atribuciones relativas a las Licitaciones y Contratación de Bienes y Servicios que regulan las dependencias del Poder Ejecutivo.

22. Luego entonces, dichas respuestas no se advierten favorables para el particular, pues como se aprecia ambos servidores públicos habilitados, aducen no contar con la información peticionada, por lo que resulta dable analizar la fuente obligacional de ambos a efecto de determinar si son correctas las respuestas emitidas.

23. Atento a lo anterior resulta dable primeramente referir que el particular menciona a la revisión de bases de la licitación de referencia, en ese sentido el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, lo define de la siguiente manera:

Licitación pública: Modalidad de adquisición de bienes y contratación de servicios, mediante convocatoria pública que realicen la Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos o municipios, por el que se aseguran las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

Bases: Documento público expedido unilateralmente por la autoridad convocante, donde se establece la información sobre el objeto, alcance, requisitos, términos y demás condiciones del procedimiento para la adquisición, enajenación o el arrendamiento de bienes y la contratación de servicios.

24. Ahora bien, al caso concreto, si bien el particular no especifica el número de licitación especifica de la que requiere el soporte documental, también lo es que de los indicios aportados por el propio particular a través de notas periodísticas que dieron cuenta del hecho, como de la contestación emitida por el SUJETO OBLIGADO, se obtiene que se trata de la licitación pública nacional presencial número LPNP-017-2018, para la contratación del servicio de arrendamiento de vehículos públicos.

25. Retomando la respuesta del Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Seguridad, en su parte medular donde señala que lleva a cabo sus obligaciones previstas en el artículo 30 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, que por economía procesal se omite su inserción. Efectivamente de la lectura de las 52 fracciones que lo integran, que refieren a las atribuciones del Contralor Interno que está al frente de cada órgano interno de control, de las que ciertamente no se observa una fuente obligacional al respecto.
26.  Toralmente se advierten como sus atribuciones la de vigilar, revisar y evaluar que las funciones encomendadas a la Secretaría de Seguridad Ciudadana se realicen de conformidad con las disposiciones jurídico-administrativas que las regulan, mediante la ejecución de acciones y observaciones de control y evaluación y el desahogo de procedimientos administrativos, así como recibir, tramitar y dar seguimiento a las quejas o denuncias e instrumentar y resolver los procedimientos administrativos de su competencia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, entre otras funciones.

27. Derivado de lo anterior es que de manera expresa manifiesta que ese órgano interno de control no tuvo participación alguna en la tramitación de la Licitación y Contratación de los Bienes y Servicios que se señala. Al respecto este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas esgrimidas por los sujetos obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

28. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
29. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
30. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.
31. Por su parte el Titular del Órgano de Control Interno de la Secretaría de Finanzas como anteriormente se enunciara, adujo que luego de una búsqueda exhaustiva de la información, no se localizó, expediente, documento, o contestación relacionada con la revisión de bases; sin embargo no acredita como fue que realizo la búsqueda exhaustiva y razonable de la información de acuerdo a lo que establece la Ley de la materia. Contexto que el SUJETO OBLIGADO confirma en la rendición de su informe justificado, concluyendo que derivado de la búsqueda minuciosa y exhaustiva de los Titulares de los Órganos Interno de Control de la Secretaría de Finanzas y de Seguridad respectivamente, no se puede atender la solicitud en los términos planteados por el hoy recurrente; sin embargo nuevamente se deja de acreditar la ejecución de la minuciosa y exhaustiva búsqueda de la información que refiere.

32. Continuadamente, la respuesta del SUJETO OBLIGADO y sus servidores públicos habilitados, refieren que la información a la que desea acceder el particular, pudiera estar en posesión de otro Sujeto Obligado, que para el caso que nos ocupa, y dada la propia y especial naturaleza de la licitación que se refiere, correspondería a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. En virtud que de acuerdo al Manual General de Organización, se advierte que a la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas, le corresponde la obligación referente a Licitaciones y Contratación de Bienes y Servicios que requieran las Dependencias del Poder Ejecutivo, por lo cual en todo caso corresponde a la Secretaría de Finanzas atender las solicitudes de mérito.

33. De lo anterior se desprende, que si bien ello pudiera ser así, también lo es que si a decir del SUJETO OBLIGADO, advirtió una notoria incompetencia para atender la solicitud, debió entonces de conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, orientar al solicitante, para dirigir su solicitud al sujeto obligado competente. Hecho que evidentemente no ocurrió, tan es así que las solicitudes fueron ingresadas en fechas quince y veintidós de agosto del año en curso, y fue hasta los días cinco y once de septiembre del presente año respectivamente, cuando se le comunico tal situación al particular; es decir, al último día de los quince días que se cuenta para dar contestación a las solicitudes de información, lo que trae consigo que se retrase el ejercicio del derecho del particular.

34. Continuando en el mismo orden de ideas, a esta parte de la respuesta, se precisó que la Dirección General de Recursos Materiales en términos del artículos 32, fracción VI, XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas;  5 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 2, fracción II, VI y VII del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, al ser la convocante de los procedimientos emite unilateralmente las bases para la adquisición de bienes y servicios, donde se establece la información sobre el objeto, alcance, requisitos, términos y demás condiciones del procedimiento.

35. Efectivamente de la Convocatoria 015-2018, la cual corresponde a la licitación LPNP-017-2018, se aprecia que la convocante efectivamente es la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas, como se aprecia a continuación:
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36. Ahora bien, del artículo 32, que corresponde a las atribuciones de la Dirección General de Recursos Materiales, al caso concreto se advierten las siguientes:

· Programar, documentar y substanciar los procedimientos adquisitivos de bienes muebles y de contratación de servicios, en términos de la normatividad correspondiente.

· Emitir las convocatorias, bases, invitaciones, fallos de los procedimientos adquisitivos. 

· Dictaminar sobre la procedencia de la adquisición de bienes muebles y contratación de servicios que requieran las dependencias y organismos auxiliares del Gobierno del Estado para el desarrollo de sus funciones, con excepción de aquellos bienes específicos cuyo dictamen corresponda a otra unidad administrativa.

· Solicitar el apoyo administrativo de otras unidades administrativas de la Secretaría, en materia de adquisición de bienes, servicios y otras actividades relacionadas con sus atribuciones.

37. De lo anterior se advierte que efectivamente es esa unidad administrativa quien emite las bases, como tiene a bien referir el SUJETO OBLIGADO; sin embargo aun y cuando resulta importante conocer tal antecedente, ello no fue objeto de la solicitud de información, sino al particular se advierte interesa la revisión de las mismas.

38. Por otro lado, el artículo 5 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece de forma literal lo siguiente:

“Artículo 5.- La Secretaría llevará a cabo los procedimientos de adquisición de bienes o servicios que requieran las dependencias, conforme a sus respectivos programas de adquisiciones.
Las entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva competencia, tendrán a su cargo el trámite de los procedimientos de adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles.
En el ámbito de la administración pública estatal central, corresponde a la Secretaría el trámite de los procedimientos de contratos, relativos a arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles, observando al respecto las medidas de austeridad señaladas en el Presupuesto de Egresos.”

39. De lo anterior se desprende que efectivamente es la Secretaría de Finanzas quien tiene la atribución de dar trámite a los procedimientos relativos a las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles e inmuebles.

40. Al respecto, resulta dable traer a contexto diversos recursos de revisión resueltos por este Instituto, a saber:

· 02466/INFOEM/IP/RR/2018 - Universidad Politécnica del Valle de Toluca
· 02538/INFOEM/IP/RR/2017 - Secretaría de Desarrollo Social
· 02794/INFOEM/IP/RR/2017 - Secretaría de Cultura

41. Lo anterior a colación, de que en las solicitudes de información que dieron origen a esos recursos de revisión, los particulares solicitaron información referente a sus órganos internos de control, a lo que los Sujetos Obligados, fueron coincidentes en referirle a los solicitantes que dirigieran sus solicitudes de información a la Secretaría de la Contraloría, en atención a lo expuesto por este SUJETO OBLIGADO en el recurso que nos ocupa, referente a que son coordinados y dependen directa y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría, como se observa:
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42. Tales argumentos, han sido expuestos por otros sujetos obligados, en el sentido que no poseen la información, por lo que se debe dirigir las solicitudes a la Secretaría de la Contraloría, argumentando incluso que no solo no generan la información, sino incluso que no poseen registro alguno por esa razón.

43. En esa inteligencia, y dada la propia y especial naturaleza del Sujeto Obligado Secretaría de la Contraloría, quien tiene como atribuciones fundamentales la vigilancia, fiscalización y control, de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública del Estado de México, así como lo relativo a la manifestación patrimonial y responsabilidades de los servidores públicos, la atención y resolución de quejas, y la promoción de la participación organizada de los ciudadanos en la vigilancia de obras públicas y programas sociales. Es que entonces si bien es cierto no genero la información, eventualmente en las unidades administrativas de su estructura orgánica, si posee el soporte documental de referencia.

44. Es que entonces, resulta dable ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, a efecto que sea turnada la solicitud de información a aquellas unidades administrativas que de acuerdo a sus facultades y atribuciones, eventualmente posean la información,  de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y de encontrarla, se haga entrega de la misma al particular vía SAIMEX, de ser el caso en versión pública.

45. Dado que en los recursos de revisión de referencia, únicamente fueron turnados a dos servidores públicos habilitados como se observa:
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46. Lo anterior, no pasa desapercibido que ello pudo deberse a la propia redacción de las solicitudes de información, que fueran enfáticas en señalar a dos unidades administrativas y servidores públicos habilitados específicos; no obstante bajo el principio de máxima publicidad, -se insiste- resulta dable ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable del soporte documental siguiente:

· Expediente de la revisión de bases de la licitación pública nacional presencial número LPNP-017-2018; y,

· Documentos recibidos y entregados respecto las patrullas y equipos entregados, derivados de la licitación pública nacional presencial número LPNP-017-2018.


47. No obstante, aún y cuando se establecido la naturaleza de la Secretaría de la Contraloría, existe la posibilidad de que el SUJETO OBLIGADO, insista en no contar con la información, por lo que de ser el caso, deberá entonces su Comité de Transparencia emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, en virtud que se estaría actualizando lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 19 de la ley de la materia, y que es del tenor literal siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. (Énfasis añadido)

48. Bajo éste contexto es preciso insistir que resultaría necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia, pues en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO debió generar la información solicitada y manifiesta que no cuenta con la misma, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por diversas razones, deberá expresarlas a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

49. Además, materialmente se trata de una negativa de la información válida con independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser procedentes.

50. Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen  los artículos 19, 20, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo que estando en dichas circunstancias, es dable traer a contexto el artículo 169 que señala lo siguiente:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
51. Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle la expedición de oficios hacia los servidores públicos habilitados competentes y su correlativa respuesta para generar convicción en el solicitante que ejercita válidamente su derecho la razón válida del por qué no podrá entregarse esa información pública.

52. En esa tesitura, el servidor público habilitado al hacer del conocimiento del Titular de la Unidad de Transparencia que no se ha generado la información solicitada, está realizando un acto administrativo, el cual tiene la presunción de ser veraz. 

53. De ahí que ambos procedimientos tienen alcances diversos pues, por un lado el acuerdo de inexistencia debe emitirse en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO generó, poseyó o administró la información solicitada en el ejercicio de sus atribuciones y funciones y por alguna razón que debe expresarse en el acuerdo respectivo, los documentos se extraviaron, dañaron, o se destruyeron o quedaron inservibles, caso en el cual se podría generar una responsabilidad al no haberse tomado las medidas necesarias para resguardar la información pública del SUJETO OBLIGADO; en cambio, en el segundo supuesto, no se cuenta con la información solicitada ya sea porque teniendo la atribución no la ha ejercido, o bien, no la genera en ejercicio de sus atribuciones, lo cual podría generar una responsabilidad administrativa en el caso de que se señale que no se generó y si haya sido generada la información. 

54. En sustento a lo anterior, es aplicable el criterio 0004-11, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el periódico oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, página cinco, Sección Segunda, que establece:
“INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación  solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

55. Por lo tanto, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.

56. Ahora bien respecto a la solicitud referente a:
· De la Contraloría del Estado solicito: ¿Por qué el Secretario Particular que tenía conocimiento que hubo y habría actos de corrupción en la compra y renta de patrullas, fue omiso en tomar medidas preventivas al respecto, ya que las patrullas que entrego el Gobernador, se hizo con bases direccionadas y sobre precios?; y,

· Se le solicita al representante de la contraloría en las juntas de aclaraciones y propuestas técnicas económicas de estas patrullas; ¿Por qué fue omiso en hacer algo al respecto, al percatarse de que un proveedor protesto, por el direccionamiento de las bases y fue retirado con la fuerza pública? Al respecto, también solicito el acta donde se informa el suceso, así como los documentos, su nombre y cargo.

57. Resulta factible primeramente señalar que los cuestionamientos allí vertido no son procedentes por las consideraciones que se verán en el considerando siguiente; no obstante por cuanto hace a la solicitud de información referente a. “…también solicito el acta donde se informa el suceso, así como los documentos, su nombre y cargo.”

58. Es información, que de acuerdo a las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, no dan certeza a este Órgano Garante que ello haya ocurrido; sin embargo de una búsqueda realizada por esta Ponencia que resuelve, se allego del Testimonio presentado por el Testigo Social 011-2011-VIII sobre el procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial LPNP-017-2018, relativo al Servicio para el Arrendamiento de Vehículos, celebrada entre el trece (13) de mayo de 2018, fecha de la revisión de las bases, y el cinco (05) de junio de 2018, fecha de suscripción del contrato.

59. Dicho Testimonio, refiere en su foja diecinueve (19) que el: "...representante de la empresa Lumo Financiera del Centro, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. interrumpió el desarrollo de la Junta de Aclaraciones presentando una actitud inapropiada ante la servidora pública designada por la Convocante, por lo que con fundamento en los dispuesto por el artículo 19 del Código de Procedimiento Administrativos del Estado de México y 80 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios tuvo que abandonar la sesión."

60. Lo anterior, da cuenta de que efectivamente fue un hecho que ocurrió durante el desarrollo de la Junta de Aclaraciones, y si bien ha quedado claro que es la Secretaría de Finanzas quien genera, posee y administra la información, al igual que en las solicitudes anteriormente analizadas, la Secretaría de la Contraloría de acuerdo a la propia y especial naturaleza de sus atribuciones, de haber quedado asentado el hecho, debe eventualmente poseer el acta de la junta de aclaraciones, de la licitación pública nacional presencial número LPNP-017-2018.

61. Y si bien, no es puntualmente lo que el particular requirió, es en ese soporte documental donde se debe constar el hecho, y al igual que las solicitudes de información anteriormente analizadas donde el particular hizo su solicitud redactada a dos servidores públicos específicos. Se ordena de tal manera, con la figura de la suplencia de la queja, ya que bajo la óptica de un escenario garantista y del principio de máxima publicidad, resulta dable suplir  deficiencias de la queja del hoy recurrente.

62. En ese contexto, referir que el artículo 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 181.
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” Énfasis añadido

63. Por lo que también resulta dable, en términos de lo anteriormente expuesto,  ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, y de ser encontrada, hacer entrega vía SAIMEX al particular el soporte documental siguiente:

· Acta de la junta de aclaraciones, de la licitación pública nacional presencial número LPNP-017-2018.

· Nombre y cargo del representante de la Secretaría de la Contraloría, en la junta de aclaración  de la licitación pública nacional presencial número LPNP-017-2018.

64. Dicha entrega deberá ser en versión pública de ser procedente acompañado del acuerdo respectivo que emita el Comité de Trasparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del considerando específico siguiente.

65. No pasa desapercibido, que de las documentales remitidas por el SUJETO OBLIGADO en su contestación, refirió que las actas de Junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas, contraoferta y comunicado de Fallo se encuentran publicadas en la página COMPRAMEX, como se aprecia:

[image: ]

66. No obstante, al ingresar al hipervínculo de referencia, se observa no está disponible como se observa de la captura de pantalla siguiente:
[image: ]

67. En ese sentido, resulta dable traer a contexto el Articulo 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Énfasis añadido)
68. De dicho precepto jurídico, se desprende que cuando la información peticionada por los particulares se encuentre disponible en formatos electrónicos como lo es la red de Internet, puede considerarse una respuesta válida; sin embargo al no estar disponible como se indago, no puede tenerse como válida.
69. Por otro lado, toda vez que se pronunció sobre la información solicitada, acepta poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo que no procederá la salvedad de declaratoria de inexistencia expuesta anteriormente, no así por lo que hace al nombre y cargo del representante de la Secretaría de la Contraloría, en la junta de aclaración  de la licitación pública nacional presencial número LPNP-017-2018.

[bookmark: _Toc529178515]QUINTO. Del derecho de petición. 
70. Seguidamente, devienen las solicitudes siguientes:

· De la Contraloría del Estado solicito: ¿Por qué el Secretario Particular que tenía conocimiento que hubo y habría actos de corrupción en la compra y renta de patrullas, fue omiso en tomar medidas preventivas al respecto, ya que las patrullas que entrego el Gobernador, se hizo con bases direccionadas y sobre precios?; y,

· Se le solicita al representante de la contraloría en las juntas de aclaraciones y propuestas técnicas económicas de estas patrullas; ¿Por qué fue omiso en hacer algo al respecto, al percatarse de que un proveedor protesto, por el direccionamiento de las bases y fue retirado con la fuerza pública? 

71. Solicitudes a las que el SUJETO OBLIGADO, da contestación, estableciendo que las mismas no ejercen el derecho de acceso a la información pública, dado que no solicitan documentación pública generada, administrada o que este en posesión de la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México; asimismo argumentando que los sujeto obligados solo proporcionaran la información que generen en el desempeño de sus funciones, sin que ello implique que estén obligados a dar respuesta a preguntas formuladas por los solicitantes.
72. Respuesta, que resulta ciertamente correcta, dado que las solicitudes de información de referencia, no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

73. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

74. Así, es transcendental dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

75. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:2]“. [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


76. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:3]” . [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


77. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“. [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


78. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa de acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, NO ASÍ A REALIZAR CUESTIONAMIENTOS, O MANIFESTACIONES SUBJETIVAS. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:5]. [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


79. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

80. No obstante, esta Ponencia Resolutora, le comunica al particular que se dejan a salvo sus derechos, a efecto de que pueda interponer nuevas solicitudes de información, y que con base en el estudio anterior, se efectúen en dichos términos y obtenga el soporte documental que a sus intereses convenga, mediante su legítimo derecho humano de acceso a la información pública.

[bookmark: _Toc529178516]SEXTO. El derecho de acceso a la información, como herramienta de control ciudadano. 
81. El derecho de acceso a la información es una herramienta funcional de control y vigilancia de los gobernados, ya que puede permitir evaluar la probable comisión de hechos constitutivos de corrupción, o de ser el caso comprobarla.

82. Han sido del dominio público, múltiples notas periodísticas emitidas por los medios de comunicación convencionales, que dan cuenta de probables hechos de corrupción en licitaciones, como las que ha tenido a bien adjuntar el particular a su solicitud de información.

83. La corrupción en las contrataciones públicas, eventualmente impide la entrada a empresas responsables, anula la confianza y agrava el deterioro de las instituciones públicas. Es por ello, que el derecho de acceso a la información que tutela este Instituto, debe convertirse en un fuerte disuasivo para las conductas indebidas.

84. Ha sido postura reiterada de esta Ponencia que resuelve, de incentivar al gobernado para que ejerza su derecho de acceso a la información también desde una óptica de contraloría ciudadana, que de observancia a probables actos de corrupción para comenzar a cambiar los incentivos.

85. La corrupción es un fenómeno multifactorial. Por lo mismo, su combate exige soluciones y acciones por múltiples frentes, lo cual es especialmente cierto en el terreno de la contratación pública. En este sentido, se considera que solicitudes de información como la de mérito ciertamente propician aspectos como:

• Intensificar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, en los procesos de contratación pública;

• Involucra y acerca más a la sociedad civil, lo que contribuye a recurrir con mayor frecuencia a las consultas públicas;

• Promueven, mecanismos de evaluación transparentes;

• Se aprovechan los avances tecnológicos, como lo es el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, como un sistema de control ciudadano, que permita allegarse a los gobernados de información que permita detectar riesgos asociados a la corrupción; información que puede concurrir a las denuncias que haya lugar, lo que permitirá mitigar hechos probables de corrupción; 

86. En conclusión, el derecho de acceso a la información, puede servir también como herramienta para combatir la corrupción, al ser un medio que permite el acceso a la información que dé cuenta de tales hechos que laceran el bienestar social.
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87. En virtud que la Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, procedió a instrumentar el procedimiento para la prestación del servicio de arrendamiento de vehículos LPNP-017/2018, de las que constan arrendamiento de vehículos con equipo patrulla, con características específicas, correspondientes a la seguridad pública, es que de ser procedente, la documentación deberá ser remitida en versión pública que proteja, aquellas características que revelen el estado de fuerza de la seguridad pública estatal, así como datos personales de particulares que pudieran obrar en el soporte documental de referencia, susceptibles de ser protegidos, en los términos que se precisan.

88. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

89. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.  
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
90. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

91. De tal forma que al recurrente se le entrega la información relativa a la nómina y currículum, de los servidores públicos que conforma la administración centralizada y descentralizada del Ayuntamiento de Naucalpan, en versión pública en donde se proteja la información, tal como el domicilio, correo electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, Clave de seguridad social, estado civil, firma del interesado, entre otros, junto con el acuerdo de clasificación de la información.

92. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:6], 135[footnoteRef:7] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  [6:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [7:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


93. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

94. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

95. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

96. Finalmente se concluye que los Sujetos Obligados  deberá de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.

97. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de la Contraloría y se ORDENA  realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, lo siguiente:
a) Expediente de la revisión de bases de la licitación pública nacional presencial número LPNP-017-2018;

b) Documentos recibidos y entregados respecto las patrullas y equipos entregados, derivados de la licitación pública nacional presencial número LPNP-017-2018;

c) Acta de la junta de aclaraciones, de la licitación pública nacional presencial número LPNP-017-2018; y,

d) Nombre y cargo del representante de la Secretaría de la Contraloría, en la junta de aclaración  de la licitación pública nacional presencial número LPNP-017-2018.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de ----------------------------.
En caso de no localizar la información señalada en los incisos a), b), y d), el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría deberá emitir un acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado de conformidad con el considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------- la presente resolución y los informes justificados.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 3293/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado.
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Al respecto, y con fundamento en lo dispuesto por el articulo 59, fraccién I, Il y Il de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, le
comunico que este Organo Interno de Control en la Secretaria de Finanzas, después de
realizar una busqueda exhaustiva en los archivos con que cuenta, no se localizé expediente,
documento y/o contestacion, relacionado con la revision de bases que alude el solicitante.

Cabe precisar que la Direccién General de Recursos Materiales en términos de los articulos
32, fraccion VI, XI del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, publicado en la Gaceta
del Gobierno el 05 de julio de 2006; 5 de la Ley de Contratacién Publica del Estado de México
y Municipios; y 2, fraccion II, VI y VIl del Reglamento de la Ley de Contratacion Publica del
Estado de México y Municipios, al ser la convocante de los procedimientos emite
unilateralmente las bases para la adquisicion de bienes y servicios, donde se establece la
informacion sobre el objeto, alcance, requisitos, términos y demds condiciones del
procedimiento, por consiguiente para el caso de requerir mayor informacion, puede dirigir su
solicitud a dicho sujeto obligado.
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Sobre el particular, es importante sefialar que este Organo Interno de Control, lleva a
cabo las obligaciones previstas en el articulo 30 del Reglamento Interior de la Secretaria
de la Contraloria, publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha 07 de septiembre de
2017, sin que de ellas derive la obligacién de llevar a cabo los procedimientos
adquisitivos, informando que el suscrito, de ninguna manera podria estar en aptitud de
proporcionar la documentacién que se solicita, toda vez que, con independencia de que
éste Organo Interno de Control no tuvo participacién alguna en la tramitacion de la
Licitacion y Contratacién de los Bienes y Servicios de que se frata; privilegiando al
principio de maxima publicidad de la informacién, con fundamento en lo dispuesto por el
articulo 53, fraccion Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento que la informacion que
olicita, pudiera estar en posesién de otro Sujeto Obligado, que para el caso que nos
upa y derivado de un andlisis formulado, corresponderia a la Secretaria de Finanzas
Gobiemo del estado de México, misma que con fundamento en lo establecido en el
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Convocatoria: 015-2018.

&1 Gobiomo del Estado de México, a raves de la Direccign General de Recursos Materises de a Secretaria de Finanzas, y con fundamento en lo ispuesto por 0s ariculos 78 y 129 de la Constitucién Poliica del Estado Libre y Saberano de México, 1, 4, 5,
42,23, 26,28 fracctn |. 29, 30 fraccin |, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 65, 67, 69, 76 de la Loy de Contratacidn Publica de Estado de México y Municipios 1, 8, 10, 18, 45, 61, 62, 67, 65, 69, 70, 71. 72, 73, 14, 75, 16, 77, 7, 75, 80, 81, 83, 83, 84,
86,87, 88, 89, 125, 128, 129, 130, 163 y 167 de su Reglamento y demés disposiciones relativas y aplicables;

C 0NV OGC A
Alas personas fisicas o juidicas colectvas, con capacidad legal para presentar propuestas  paricipar en la LICITAGION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL para la contratacién del senvicio de arrendamiento de vehicuios, que a continuacin se indica:

08:30 horas

3251040002.001 ARRENDAMIENTO DE VEHICULO SEDAN CON EQUIPO PATRULLA, ULTIMO MODELO NUEVO, POR EL PERIODO DE 36 MESES. SERVICIO

3251040007001 ARRENDAMIENTO DE CAMIONETA PICK UP, DOBLE CABINA 4X4, ULTIMO MODELO NUEVA, POR EL PERIODO DE 36 MESES. SERVICIO

3251040008-001 ARRENDAMIENTO DE CAMIONETA 4X4, CON EQUIPO PATRULLA, ULTIMO MODELO NUEVA, POR EL PERIODO DE 36 MESES. SERVICIO

'3251040006-001 ARRENDAMIENTO DE CAMIONETA PICK UP 4X2, DOBLE CABINA CON EQUIPO PATRULLA, ULTIMO MODELO NUEVA, POR EL PERIODO DE 35 MESES. SERVICIO

3251010086-001 ARRENDAMIENTO DE CAMIONETA PICK UP DOBLE CABINA ULTIMO MODELO NUEVA, POR EL PERIODO DE 36 MESES. SERVICIO

* Las bases dola Lictacion Pibica Nacional Presencial, se encueniran disponibles para consulta y venta: 1os dias 14, 15 y 16 de mayo do 2018 en Infemel: hip/compramex.edomex.qob.mx, Los interesados pocrén revisar las bases de 1a Lictacion
Piblica Nacional Presencial previamente  su adquisicion.

*  Laprocedencia de os recursos es: Gasto Comiente y Programa de Acciones para el Desarrollo

* Laforma de pago do bases serd en ol centro autorizado de pago (Banco o Establecimiento Marcantl), mediante formato universal de pago emiido por el portal de servicos al contribuyente pagos eloctrénicos (hifp/Awew.edomex gob.mx). Debers
‘considerar el rango pera e costo de recuperacien de $9'000,001.00 en adelante.

+  Elidioma en que deberén presentarse las propuestas serd: Espafol.

* Lajunta de acaraciones y ef acto do presentacidn y apertura de propuesias, se llevaran a cabo en la Sala de Concursos de i Direccién General de Recursos Materiales, ubicada en Urawa No. 100-B, Colonia lzcall IPIEM, Toluca, Mésico.
* Lamoneda en que debera cotzarse ser en: Peso Mexicano.

* Lugar de prestacién del servicio: Seré en e domicilo indicado en las bases de la Lictacién Piblica Nacional Presencial.

* Duracién del Servico: Serd do acuerdo a o sefialado en las bases de a Licitacién Pablica Nacional Presencial.

* Lacondici6n de pago: Ser de acuerdo a lo sefalado en las bases de la Lictacisn Publica Nacional Presencia.

+  Garantias: Estrictamente conforme a lo indicado en las bases de la Licitacién Pablica Nacional Presencial
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Cabe sefialar que los Titulares de los Organos Internos de Control de las dependencias y
organismos del Poder Ejecutivo, dependen funcionaimente de la Secretaria de la
Contraloria y, estructuralmente de la dependencia u organismos auxiliares al que se
encuentran adscritos. Lo anterior, con fundamento en los articulos 28 y 29 del
Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloria, publicado en el Periddico Oficial
“Gaceta del Gobierno” el 7 de septiembre de 2017, que disponen:

“Articulo 28. Los 6rganos internos de control de las dependencias y organismos auxiliares
o, en su caso, el servidor pdblico que realice las funciones de control y evaluacion, serdn
coordinados y dependerén directa y funcionalmente de la Secretaria. Asimismo, observardn
fas politicas, normas, lineamientos, procedimientos y demas disposiciones aplicables, asi
como los programas de trabajo de la Secretaria.

Articulo 29. Los 6rganos internos de control constituyen unidades administrativas dentro de
la ostructura organica de la dependencia y organismo auxiliar en que se encuentren adscritos.

Las dependencias y organismos auxiliares proveerdn, en sus respectivos ambitos de
competencia, y con cargo a sus presupuestos, los recursos que requieran los organos
internos de control para el cumplimiento de sus funciones.” (sic)
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Turnos Respuestas
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Informacién LPNP-017-2018

e lasactas de Junta de aclaraciones, Presentacion y apertura de propuestas, Contraoferta y
Comunicado de Fallo se encuentran publicadas en la pagina de COMPRAMEX.

Liga:

http://compramex.edomex.gob.mx/proveedor_licitacion/detalle_lecura/60/141/?_filter=398&__
master=-2
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Finalmente, he de comunicarle que la Direccion General de Recursos Materiales de la
Secretaria de Finanzas, es la encargada de substanciar los procedimientos
adquisitivos en términos de la Ley de Contratacion Publica del Estado de México y
Municipios, bajo este tenor, se tiene que para el caso de requerir mayor informacion,
puede ser solicitada a dicho sujeto obligado.
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Municipios, se hace de su conocimiento que la informacién que al respecto solicita
pudiera de ser el caso estar en posesion de otro Sujeto Obligado, que para el caso que
nos ocupa y derivado de un andlisis formulado, corresponderia a la Secretaria de
Finanzas del Gobierno del estado de México, misma que con fundamento en lo
establecido en el Manual General de Organizacion, publicado en el Periddico Oficial
“Gaceta del Goblerno”, en fecha 5 de julio del afio 2017, se advierte que a la Direccion
General de Recursos Materiales de esa Secretaria, e corresponde la obligacion relativa a
Licitaciones y Contratacién de Bienes y Servicios que requieran las Dependencias del
Poder Ejecutivo, por lo cual de tener la informacién dicha Secretarfa, seria quien en su
caso, pudiera estar en condiciones de proporcionarsela, circunstancia por la cual se le
sugiere de manera respetuosa dirija su solicitud a dicho Sujeto Obligado, a través de su
Unidad de Transparencia, la cual se encuentra ubicada en: calle Lerdo Poniente, nimero
300, segundo piso, puerta 360-A, Colonia Centro, codigo postal 50000, teléfono (722)
1678180, extension 7563, correo electrénico finanzas@infoem.org.mx, con un horarlo de
atencion de las 9:00 a las 18:00 horas; en razén a que es esta dependencia, como sujeto
obligado quien, en caso de contener la informacion solicitada podria estar en
posibilidades de proporcionarle la misma.





